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Se procede a resolver sobre la contestación de la demanda en término con 
excepciones de mérito por el demandado JAIME HUGO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, quien actúa a nombre propio. 

Se deja constancia que la notificación por aviso, allegada por la parte actora 
no se remitió conforme a derecho, sin embargo, el demandado compareció 
subsanando así la falencia en que incurrió la parte actora. 

Como quiera que se presentaron excepciones de mérito, con fundamento en 
el artículo 391 del Código General del Proceso, se 

Resuelve 

 

1° Reconocer al señor JAIME HUGO RAMÍREZ RODRÍGUEZ, en calidad 
de demandado, quien actúa en causa propia, por darse los presupuestos de 
que trata el numeral 2º del Art. 29 del Decreto 196/71.- 

2° Correr, por secretaría, traslado de las excepciones de mérito propuestas 
por el demandado por el término de tres (3) días. 

 

                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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